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Moyobamba,2lJUL.2022

contiene er rnrorme No 202-2022-cRsM-r'#:;513§iflilt",#,1: 3yÁZ:"','"1lrtl,:01124-2022, y demás antecedentes adjuntos en untotar oe quince (.f s) folios útiles;
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CONS!DERANDO:
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Modernización de ra Gestión der Estado 3#"¿ iig,:il:" l:,t:l :r¿l?;t¿?#::: i:Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organízaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lagestión pública y construir un Estado democrático, oescent ralizado y al servicio delciudadano;

2013-GRSM/CR de recha 04 de ,"!,oT ff3:'T: :;ffH:'i,-ñtJ;,:1§;"0%,"
organización y Funciones del Gobíerno Regional de san Martín y establece en el artículo'153: Dirección de operaciones - Educacióri"La Direccíán de operaciones - Educación esel órgano de línea de la Dirección Regional de Eoucac¡ón encargado de la dirección,coordinación, seguimiento y supervisióñ a la gestión fr".rprestal de las oficinas deoperaciones - Educación, de modo tal qr"" Ji"n" "gestión esté alineada con lasprioridades de gasto del Gobierno Regional en materiá educativa. ns¡m¡sÁo, se encargadel planeamiento operativo y del soporte administrativo de la Dirección Regional deEducación"' Y en el artículo 157.1 establece: Las oficinas de operaciones - Educaciónson órganos desconcentrados de la Dirección Regional de ¡ducación,-áor.r¡tos a laDirección de Operaciones - Educación, responsable-de la administración de tos recursos,la ejecución presupuestal, la gestión de los sistemas administrativos y de asegurar ¡osservicios de apoyo requeridos para el desarrollo de las funciones de las Unidades deGestión Educativa Local e instancias de gestión educativa de su jurisdicción. Asume latitularidad de la unidad Ejecutora presupuestal correspondiente. Artículo 1s7.2 Lasoficinas de operaciones - Educación esián bajo dirección técnico - normativa de laDirección de Operaciones - Educación;

cRSM/cR der 10 de octubre der 2018, .."1i¡iiJr,3t;[T:'.:",:'3l5i]:fi'#t-
modificación del Reglamento de organización y Funciones-RoF del Gobierno Regional desan Martín; en los términos de la Nota lnformativa No 173-201g-GRSM/GRpyp emitidopor la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto del Gobierno negünar de SanMartín;

Que, de acuerdo a la Resolución
Viceministerial No 092-2020-MINEDU, aprueba la norma técnica denominada.Disposiciones que Regulan los Procedimientos Técnicos de Escalafón en las
Direccio0nes Regionales de Educación y las unidades de Gestión Educativa Local,,;
estableciendo, entro otras cosas, respecto al cálculo de la ATS a favor del profesor
nombrado en el marco de la Ley de la Reforma Magisterial en el apartado 5.2.4.1.2. para
efectos de cálculo del tiempo de servicios para el otorgamiento deÁfS, se considera (...)
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No s57 -2022-GRSM/DRE/DO-OO

Servicios prestados en condición de nombrado bajo los regímenes laborales de la Ley No

Z4O2g, Ley del profesorado, Ley 29062 Ley de la Carrera Pública Magisterial y Ley No

2gg44 ¡ei Oe la Reforma Magisierial. Asimismo, en el apartado 5.2.4.1.4.1 indica que el

reconocimiento de tiempo dJ servicio prestado en las ll.EE públicas, en condiciÓn de

contratado es solicitado a título personal por el profesor nombrado ante DRE/UGEL del

ámbito jurisdiccional donde presto sus servicios;

Que, de acuerdo a la norma mencionada en

el considerando anterior, en el apartado 5.2.4.1.4.2. precisa que, no se deben cOnSiderar

los siguientes actos resolutivos de contratos para reconocimiento de tiempo de servicios:

a) Re:conocimiento solo para efectos de pago, b) contrato por servicios docentes con

jórnada laboral menor a 12 horas, c) Servicios docentes prestados en instituciones

Lducativas particulares, d) servicios prestados como servidor administrativo, e) servicios

prestados ioro alfabetizádor, animador o promotor de programas no escolarizados, 0

contratos docentes con vigencias simultaneas dentro de un año (solo considerar aquel

con mayor vigencia de contrato) y g) contrato de docente paralelo a su servicio como

profesoi nom[rado y contratos Obóeñtes en marco de la Ley 30328, que ha.ya generado

fago Oe CTS (benLficio cancelatorio) conforme al Decreto de Urgencia 11-2017 y el

Decreto Supremo No 307-2017-EF;

Que, con expediente No 019-2022189648, de

fecha 04 de mayo de 2022, don DIDIER VALLES CHAMOLY identificado con DNl. No

OOg23gS7, soliciia acumulación por tiempo de servicio de años contratados, para que se

le reconozca en su tiempo de servicio de nombrado;

Que, con expediente No 019-2022592640 que

contiene et lnforme No 202-2022-GRSM-DRE-DO-OO-ARP, de fecha 04 de julio de 2022,

la Responsable del Área de Remuneraciones y Pensiones; señala que, con fecha 08 de

mazo de 2OO2con Resolución Directoral Regional No 0337-2002, reconoce los años de

servicios contratados a los servicios de nombrado en la docencia, solo para efectos de

Compensación por Tiempo de Servicio a favor de don DIDIER VALLES CHAMOLY, CM.

N" Obg4B - Barranquita del distrito de Jepelacio y provincia de Moyobamba, región San

Martín, de acuerdo al siguiente detalle:

CoNTRATAD O AL 28 I 02 I zOOt
NOMBRADO AL

LelLLlzooL
TOTAL, TIEMPO DE SERVICIO

ACUMULAD O, Al t9 I tL I zool

Años Meses Días Años Meses Días Años Meses Días

1 9 25 3 8 L9 5 5 t4

Que, asimismo en el informe precedente, da a

conocer que a don DIDIER VALLES CHAMOLY, actualmente designado como Sub

Director en la lEP. No 00479 "Juan ClÍmaco Vela Reyes"; de acuerdo al numeral

5.2.4.1.4.2. de la Norma Técnica antes mencionada, los actos resolutivos que no

proceden para reconocimiento de años de servicios, Son los siguientes:

RESOTUCIÓN OBSERVACIÓN

RDR No 0466-1996, de fecha 09 de mayo de 1996 Reconocer pagos



""eúa"lca 

og( oe,,

w
/a\

! irr; Ia :Pt:. 'a¡Br{eq¿A

Rgso fución lefaturdf
Son h4ortín

c()Bi¡.RNí.i R[GiO\i,r.i
,Etr¿.!¿ü;rt,+.:1

No- 657 -2022-GRSMIDRE/DO-OO

De conformidad con la Ley No 29944 Ley de la
Reforma Magisterial, Resolución Viceministerial No Og2-2020-MtÑeOU y con el uso de lasfacultades conferidas por la Resolución Directoral Regional No 0460-2022-
GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

tMpRocEDENrE, ra sorícitud de acumur"ffi. ."R:?.tS:
lg: "-ng: 

1 996 y 1997 a su tiempo de servicio en calidad de nombrado, a favor de DIDIER
VALLES CHAMOLY identificado con DNl. No 00823957, actualmente designado como
Sub Director en la lEP. No 00479 "Juan Clímaco Vela Reyes" de acuerdo" al numeral
5.2.4.1.4.2. de la Resolución viceministeriat No 092-2020-MINEDU.

ARTíCULO SEGUNDO: REMITIR, A trAVéSde Secretaría General, copia fedateada-illfiente resolución a las áreas
correspondientes de la UE.300 de la Direccíón Regional de Educación de San Martín y a
la interesadapara su conocimiento

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR, IAresoluciÓnenelPortallnstitucionaldelaD¡r@ucaciónSanMartin
(www. dresanmarlin. qob. pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

GOBI REGToNAL oE sAN unnríx
REGToNAL DE EDUcActóñ

DE OPERACIOilES

FERNAN
JEFE DE uE.300

FRSO/JO
MRB/RR HH
JJTM.11.07.2022
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RDR. N" 01 83-1997, de fecha 08 de abrit de 1997 Reconocer pagos
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